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Visto:

 Un nuevo anuncio del gobierno que implica una reforma abierta de la estructura curricular

de la educación media.

Considerando:

 La  necesidad  de  sentar  posición  en  defensa  de  los  derechos  de  lxs  estudiantes  y

trabajadorxs.

El Consejo Directivo resuelve:

Artículo  1°: Manifestar  su  preocupación  ante  la  medida informada  por  el  GCBA sobre

“prácticas educativas en espacios laborales” para estudiantes del último año del nivel medio.

Artículo  2º:  rechazar  cualquier  intento  por  empujar  a  lxs  estudiantes  a  situaciones  de

trabajo precarizado y explotación laboral.

Artículo 3º: Exigir que se descarte de plano cualquier imposición unilateral del mismo a las

comunidades educativas.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese.
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